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..MONTEVIDEO, SABADO 2 DE JULIO DE 1836 AÑO 8’ DE HU PUBLICACION.

SB FL’¿Tt VARA 
el Hu Janeiro 6 cyalesquier 

puerto del Brasil 
a £¡ír£v B.-rrautin Goleta argentin»

PROVID! NCIA, de porte <!*• 
166 toneladas, su capitán Josí 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
c.nnitap abordo ó a Francisco Maines, corredor 

| Marítimo de No. callo de Sn. Felipe No. 47.
PARA EL RIO JANEFRO.

El Bergantín Polacra sardo 
“ Hércules,“ no admitirá mas 

______ • quo pasajeros para lo que tiene buenas co no
~ I didndps : o-urnse rt su consignatario 1 ’ on

ALM AiW J1QUB. ^zaro L^ae «nri., 6 á Er .«circo_____  — | Corredor Marítimo do No. calle do San 
Felipe Nutn. 47.

‘ PARA._______ ___

kx warosAx» 
rScpub'ica diaria mente en su Zznpreníall 

calle ds San Pedro No. 9. I

PRECIO SEIS VINTENES-

^rSe vende en el mismo establecimiento | 
H Librería de D. Jayme Hernández, calle 

d8nn íabriel No. 63. — En el almacén de 
rManuel Fernandez, calle de San Carlos Nó; 
3-En la calle le San Miguel, Esouina de’ 
lox; yen la esquifa ‘.alio de S. Felipe, bajo 

fciltos del Dr. D. L. Obes.
— ■ i» mona i

‘ B ADO.—La visitación de Ntrn. Señora.
1 inl ...á la*. 7 ha. y 8ms

,...ú las 4 id. y a
’ Pone......-............... miro

si 'id. p y, IVlft 3 AüRAROWJ MW * _ ... r1 ,'cta sarda re te.

’_\S3S D3 LA LVA.
así ai 5239 33 23333© 

C. MENGUANTE.
15 á las 2 y. 19 de la tarde,

NUEVA.
)13 á las 4 y 42 ni. de la tarde. 

C. CRECIENTE.
E21 á las 11 y 9 m de la mañana. 

LLENA.
128 á las 2 y 8 ms. de id.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior.

........Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

©3 3^371 '
Para los Pueblos del Interior.

i-- - la la carrera de Chile el...16 de cada mos. 
Fa la de Santa Fó el.......19 id. id.

• l a la dol Perú el..... 2 y 26 ,id. id.

<U [ 15

AVISO NUF4VO
c vende una casa fuera de Portones 
ompuesta de tres mezas, con 
nma de frente v 75 .lo fondo, co ■ 

•rTiedio coi

;M a n « s .¿■gecíl ompuesta ue „«» „—
K----- 1 - aras de frente y 75 >le fondo, co •

los frente’, uno a la calle real de p >r*nedioe<>i 
D. Adrián de Castro, y el otro calle por medí, 
•on D Teutoni • Méndez; la dueña trata d> 
lusentarse pronto del país y desea venderla : 
m precio es mil patacones: el qj»e se Ínteres 
en su compra véase con D. José María Plateo ■ 
que vive al lado de la c im de ArtuJiuro, desde 
'ns 3 de la tarde hasta las 5, quien les iippondr 
le la escrito a de pro ¡edad, y co no apoder 
do que e3 dicho señor esta facultado para ve 
derla. juq 14 3p

------- ------B.M» ».l- --________Se fleta la Go'cta sania Be ice, 
de porte de 75 toneladas, el que 
quiera cargar ó ir do pasajo 
ocurra á sus consignatarios 
los SS; Bcrt an Le-Breton y 

Ca o á Francisco Maines. Corredor Maríti
mo de N. © calle de Sn. Felipe N. ° 47.

jW

' i Para pasajcos solamente )
" muy velero berganrin france-

n JGS EDUARDOS, fomdoyc!
•i - ■■-CÍL ,'ad’> en cobro, su c pitan Aubert 

*á para aquel destino precisamente po» 
i c trata .el 25 le Julio: los SS. que gusten 

na>vech >r esta oportunidad para ir de pasa- 
i< gencontrarán buenas comodidades y excc- 

■ 1 l: Re tráto : ocurra a sus consignatarios
BING Y PERNIN,

• (Je de S. L’iis, a! lado dei café de laAlianz •-

PARI

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
L>1 velera ’ de primera c:ase fragat.

‘í ’ard i EOLO, sn capitán Vicente
Gi anello, que Hoyará a este puer- 

1 : ti fine» de| presente mes de Buenos Ayres, v
b'-rrpi «Irá inmediatamente para los puertos indi 

« 1 eos: admite algunos pasajeros, para los que
■ tie laa. mus .espaciosas comodidades : los que 

' --l qeran aprovechar de tap buena oportunidad 
:■ ¡edeh ocurrir a tratar c<>n sn con°:ermitaño

JOSE GESTkL,
• <lle de San Felipe. jun 8

OJO! OJO!
E vende en precio camodo la • pulprri- 

frente la barraca del Hitado. Hace mu- 
nenoj diarios con pojeo principal; el dueño 1 
ende por hallarse comprometido á irse pan 
fuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de Sa 

Sebastian No. 1. donde se encontrara ron quie:
!• itar. nr. 5

SE VENDE O SE ALQUILA
’ ÍÍIi'NA armazón do una tienda sastrería,

* con su correspondiente trastienda ba
jo la casa do D. Antonio Montero n. 0 165. 
El que se Ínteres'1 puedo ocurrir allí mismo 
y hallará con quien tratar. j 17—3p

A'TUS®-
KTIN la libreria de la calle de San Pedro 

corttigua a la Sala de Comercio, se vea 1 
.w 4» ^0—La Libertad de los Mares ó 

Gobierno Ingles descubierto.--------Un her •
huso surtid" de Catones y Canilles de Eapa 
na, dispuestas para uso y fácil inteligencia de 
'.oan-ñ-is am«»rioan'-'s. á preciofl r.uy e»p> dativos 
ñor mayen y rnenor, y el de fbrtete piano simo 
olificado y reducido ál orden atura!; Abril 4

1ZER IO EN PARTICULAR
'■’i atisfcch'o el que firma de nn tener en pl.>- 

za con focha anteriqr á la de hoy cuan
ta ninguna pendiente, que legal incite 

. md« cobrársele nrecieiie oue er. laa tmnu'ne- 
■ble.n iran.s-icio'u'sq’ie'piirsu ctóU'ik' Jo? ') •»■ 
techo puede inadvertidamente por un ohrido 
•ivohintario haber dejado algún v-de ó bier 

-•entns sin Ja corr espondiente nota de ser 
hancoludas • y para en lo sucesivo evitar re
damaciones de todo g< ñero previene al pu 
’ilieo q' ie todo el qne se encuentre con cuenta 
■ó docununto de cualesquiera clase con el 
¡uo firma íá presen 
en el conceptoquep 
conocerá ningún do 
anterior á la de c
Mayo 27 do 1816.—CAYETaNG REGALI A

SE fl\ PERDIDO^
’Tj^N ridiculo de tnrcion«lo morado desde 
L/' el Cordon has’ i Montevideo, con llave 

nara sacar muelas y a gunas larize»as en dos 
''ijitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Femando Serón, 6 en esta imprenta será bien 
|g ítificado. M’f.Y — 3n I

EN LA LTUREHpi DE
, ©, J. HS'TNAIOB'Z

Se hallan do venden los siguientes libros,
Nevelas.

De W-ilter Scott,— la Cárcel de Edimbur- 
go; Roberto, conde de París; Castilla de K' - ■ 
nilworth : Oficial aventurero; Quinlio Durval; 
Anticuario; R gacen’eX; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de Lammcrmcor.

De Coop-r, — el Espía; la Pradera; el B'H- , 
vo; I09 Mohi^anos.

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelas- 
Persiles v Sierismunda; Rincnnetc y Cortad!; 
lio; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitanilja de Madrid; El Gran T'caño.

De Lesage,— Gilblas; el observador nocturno 
ó el D'ablo Cojuelo.

De Lord Biron, — D. Juan;. el Corsario; 
el Vampiro; Atnfredo; Beppo; el Si'io de I- 
mai!; .el Sitio de Corinío; Mazér»

De Chateaubriand,—Ataja vRpné ; Jos Mar 
tires; losNatcheq; el Genio del Crisúcnisino 
Opúsculo sobre la Grecia ; el Abnpcerrage.

De Cósica Vtyo.-¿-Ensayos poéticos; el Bo- 
veann; el Cid; la Huérfana de Misolongá; el 
Joven Elegante ; Amor v gloria.

De Arlincourt,—Los Remides ; Ibsiboc; e’ 
Renewprio,

De Vander Bride, — Los Patriemos; Lo- 
V?nbnlistas; los Tañaros en Silesia; el Fii 
bustero.

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia ; 
Mora1 UniversalBue*ix, principios fil sófi- 
«'<>«; Esta 1í.-=tica le España e « IS'^5; Obras dt 
You '«r; M uilde ó las Cruzadas'; Continuación 
s la Matilde ; Compendio de h.4 Cruzadas; C«'- 

. uenterío de la Magdalena ; Pablo y Virgini : 
O «rnelia Bororq ia; el Húzar; el Castillo de 
Martenau; ’n Familia de Prmrose; Nüm? 
Pjmulio; V-z déla Naturaleza; el Duqm 
L R-ásrad; Iuístvcs Ame-ic-inas; JicotcL cai; 
•ríneipe americano; el Ensebio; el Emili>; 

Cartas Mámeras; Cartas Peruanas; Carr>; 
T'rcas; Cá'tas Persianas; Car,‘a* de Jaco! o 
’tortis; Cartas d T.nrd Ch Lc.- ’eld; I! d 
Napoleón; Llórente, apol.'gX’1 patulica; Mari 
«le Bol ña; Anastasia; R/venido y Elitia ; c 
Calía loro del Cisne; el Engjño feliz; Elo'.

Roberto; Siti • de la Rochela; Corína ó Italia; 
FJo-a ó la niña abandonad*’; Jase; Memoria: 
le Cominge; Alejo ó la Casita; el Ruhinsnn; 
'1 Rob'n=on de 12 años; Evelina; Estela; G>i 
atea; Gonzalo de Córdoba; c Vnldemar ; 
as cañas dol Tiber; Da-meu ó el Só^do-mud" 
Luisa de C'ermont; Dn. Ines de Castro; Zt.-I 
na; Ca-los B.» rimóte; G -zman de Aifarach [ 
•1 princesa de Voltenbnte!; los Tres Giiblase;! 

el Belisarú); Mr. Bott?; Angela yJu ni n 
«l hijo dol Carnaval; Slimoy en la primer 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
\rte do conservar la belleza; Lascaría ó lo- 
Griegos; Clara Harlove; el Cantil 10 Negro: 

1 Castillo Misterioso; la princesa Amalt:; Arte 
de Amar; ' ---- .

' Honríada; 
’ bertada.

aws©
N h calle de San Luis No. .70, frente 

al Consulado, se vende un mostrador y

I tratar. mayo 28 3p

se
precios muy equitativos por cha^ccla- 

cion de cuentas los siguientes arden- ’ >s ; piedras cuadradas <1® canteras de España I 
«le4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos v pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
mineas labradas de id F.l que guste, puede 
currir al almacén de D LazareL de Msria.

ATO®
la Librería d- la calle de S*»n Pedro 

. contigua a la Sala de Comercio, se
" A venden las ó eras del—Barbero de Se- . 

villa, Otelo. Zcl «ira, Armida—Y asi mismo 
?e vendenjuegos completos de lotería, pan el * 
entreteni 'liento de las familias en las noches 
de invierno ínavn 28 tfc

AVISO INTERESANTE.
•^E vende un solar sito en la Aguada a inr 

mediaciones de la capilla dei Carmen» 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D N-Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri 
guez v Castro, v por el Este cal'c por medio 
con D. L i '-as Obes, co-. 4620 varas cuadradas. 
El q ío se interese en eu compra ocurra al Ba
ño de los Padres, calle de 8 Miguel No. 159 
que bal! rá con quien'rotar ni‘.'6 3p

EDICTO DE POLICIA.
OS propietarios de las bestias qne se en 

.&*. cuenteen sueltas por la ciudad pagará t 
■ uatro pesos de multa que >a .superioridad hr 
¡esignad » por quejas rendidas de algunos ve- 

cúios, que la Policía le hiz »presente, oon el fin 
le ev;lar desgracias que ban estado a p-int<» 

do suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
-ino ocho días destines de la fecha.—M nte- 
<ideo. Junio Ó<1' 1^36.
”AVHO AL CÓMF,RTÍÓ~ 
OESDE e1 Ha le mañ.mr. se despacharan 

en esta Aduana las harinas’y trgóg es . 
tr inj . ps con arreglo u que el p ecio 

-o.rÁcuie <.ic| ti igod-»l pcá^cü de scL pesuz cua- 
tro reales fanega. 1

Montcvi-ico /unió 11 do 1836.
MUÑOZ

¿AVISO
D. Juan Bautista Capurro, hermano del 

filudo D. Antonio \que cn paz descanse] su
plica ú les aihvros y conocidos á quienes por 
o vid no se les hubiese pasado esqu la de con-, 
vite., asistir á los funerales y honras que se 
deben hacer por el alma de. dicho finado cn los 
ios l y 2 de Ju io en la Iglesii Matriz, ó las 

9 de la maüaT.a, por cuyo f»cor bs qued »r4 
'ire.-on./ ido

PARA ¿1MB3R3S I1
Pasajeros solamente ;
La barca francesa “INDEPEN- 

P DIENTE, capilar. Ljbeihe, saldrá <
Jv para dicho destino el 30 del cor

riente, y admite pasajeros, para los que tiene las mejores comodidades. Para tratar véase ' 
con sus consigo •••arios 1

GUERIN, REBOUL y Ca. 
No. 227, calle de san Pedro.
SE VENDE ' |

L.i goleta argentina ROSALIA, de 1 
po te de 22 toneladas, de cor.Strtic- 

,— . cion debí-1, de maderas de algarrobo 
y ¡apacho, 6 y media cuartas, time 48 pies 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 le purtal. 
El que se interese en s-i coman puede ocur
rir a sú consignatario D Jo-e Ge-tal. ó n 

FRANCISi O MAYNi Z,
Corredor marítimo do uúmero, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
par\ el

HAVRE DE SRA3IA, 
Pasajeros solamente 

La bar a francesa ERN ESTINA. su 
capitán Maiosoit, saldrá para dich, 
destino el 25 «leí corriente Junio, y 

íi 3 pasajeros par í los que tiene 'a 
neiores comodidades. Para tratar véase cun 
’us consignat ariosGUERIN, REBOUL Y Ca., 

No. 227, calle de San Pedro.
PARA FL 

327RE de GRACIA. , ) Saldrá para dicho destino el 15 de
RTjjrSlhx Agosto próximo por contrata, |a I 

muy conocida barc f ancesa JO- 
VE \ GABRIELA, su capit n Dumas: admi 
te solamente pasaderos para los cuales tiene 
las mejores comodidades; para tratar vcasécon 
su consignatario, <P. Requie.r.
P L A HljaTin 

F1 superior berirnitin ingles AME 
UxA1 klA, capi’an Hopper, saldrá para 

dicho destino dentro de muy pocos 
lias, no puede admitir mas que pasageros para 
los que tiene las mejores comodidades: el que 
quiera aprovechar esta oportunidad ocurra a 
us consignatarios Lafone. Wilson y Ca. ó n 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número, 

No 47, callo de S. Felipe.

jto

I

HV,OWÍ1„av, ___ t’í £/*?
Poesías españolas de Quintana;
Venida del Mesías; Jeru6alen Li

iliaco
L escritor! • del Dr. Varóla so ha trasla- 

A dado á la calle de San S •bastian/al la
do d-l Sr. D Joaquín Suarez, en la última 
"uadra antes de llegar nuevo mercado.

m. 16—8 p.

UUDA VZt DE DO '1 ¡CILIO 
hv Pascual De-Negri, profesor retratis. 

ta ha riiudado su domicilio a la calle 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre- 

j ce sus servicios al público ó igualmente avi. 
, .sa que podrá dar ¡eemnes de dibujo á los que 
quieran dedicarse á este arte. j. 4—3p.

Gl\N BARATILLO.
ENIENDO quo ausentarse del país el 

wo, dueño de la joyería establecida en 1a 
™Üe de San Pedro, fronte á la tienda do D.1

Il.VY dEIS’ y£NTA ’ /5j6& uatro docenas de puertas nuevas d® 
sW* madera del Paraguayi-del mejor gusto.-* 
y bien trabajadas soe dimeiiBÍonps de. 10 y .5 
cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual -

“ ' RA VrtTÍj’

For Valparaíso.
The fine, Bri’ish shio DFLH.I 
ef 357 tona burthen, captain S. 
Herbert, ishouríy éxpected tu 
arrive at thie áfp’L and wi) 
proce.ed immcdmtc¡y on 10 

Iparaiao.—For f-eip-ht or t. -i’sage, app y tu
Lafone Wilson óf o

BE VENDEN
Tres tropillas de caballos bien enta- 

bla ’as, establecida en el Cerro, y se 
' A I? 'íaran en un precio muy equitativo. 
La per-una que so interese puede dirijirse a 
esta Imprenta. i m>o 10 3p

HISTORIAS.
De D. Jayme 1 ° do Aragón ; de la Inquisi

ción; de Ainérca por Ruberaoii; del Comcr- 
•io de los RomauOs ; Natural' de los animales; 
le Colombia; de Napoleón; de Méjico ; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
rreneral Mina; Viajes del Joven Ánacarsis, 
láminas.

PARA VALPARAISO j|
La muy velera j 
clase fragata ingl-------------- , ,
d«* porte de 357 toneladas, suil nontlun M rl-.net ln

aviso al publico.
_  En el almacén de zapatos de D^Anto-

No. 100 y 144, se ha sác ulo un sur
tido de zapatos de abricro'acorchados de do- 

___ _________or.ñ,.raa n nara ln nresente

.lesa VKl.Hl, ■ rr Nu_ ](J0 y H4 s(i ,n aa(¡1i|o |)n anf
«apilan Samuel H.-rbert,' laj "e ““ ....................... ---
que llegará a este puerto en to sucl!'?’ ProP10 P0ra sen0ra3 7 Para >2 P'^cnte

- estación. m 27 tic

EL AGENTA DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado, 
res —El que quiera vondorlos encon

trará en eu oficina, sita en el Porlon Viejo, á 
m 18------ Manuel Correa

eV presento mes, y recibitá carga inmedia- 
nente, como igualmente algunos pasageros

Para tratar de uno íí otro ocúrrase a
Lafone, Wi/.ron y compañía

No. 27, callo de San Miguel.

...,r ____ , . igualmente algunos pasagerosI
.»•- . . ¡ra los que tiene excelentes comodidades.— |

T 
)

|____  SE ALQUILA |

Í'g=-—---^La casa de D. Francisco Múgariños 
S 9 I a' 'a,*° <le’ fuerte. Alli mismo s< 
BJLSJ—I venden algunos muebles. E| qu< 
quiera t'aMr piu do h • < 1 ■ ' T'

Sanguijuelas 
yp>FCIFN llogadas (lo España ydo inm 

buena calidad, so vonden en la botica 
do D. Fermín Yeregui á precios muy < ó 
modos tanto por menudeo como por mayor

AVISO
,1"^ L capitán de la Fragata ballenera frán- 

cesa CLIO, ni stis'consignatarioí aba- 
jo firmados, se>án responsables de las 

leudas contraídas por la tripulación del dicho 
buque.-----Monto video, Junio 1 í de 1836.

Rolnllard y Ca.

GTKkENIEN DU quo .ausentarse uei ptusei. 
' Ji, dueño de la joyería establecida en 1a¡ 
na!l0 de San Pedro, fronte 1 la tienda do D.¡-------- - - -
Ma uel Pomho, vende un surtido precioso monte doce carreta» de campaña que sé Veri-’ 
•íc alhaja á proci.í b.xslanto indinos ; y lo-( dorán juntas enmd igualmente sjn construi- 
d:.s las personas quo tengan algunas pren,las|)«l'19 «I0 las inejores.niadera dol Continente, 
que componer estarán prontas en el término"01 rodado es de lapacho: estas serán vendu’ 
.1,, diez dios. junio 10 | das por precio muy arreglado* plazos so.
___ __________ _ ________ ______________ gun convengan entro los compradores y .ol

W' SAI j jvendpdor Para tratar de unas y de otras
..S-1N la tienda delSr. B irruti, casa de D. se apersonarán on la calle de San Pedia 
A4 Antonio Montero, se ha sacado una No. 84, ó sea la ca9a.de negoci quese ha 

partida de capas de merino lisas y ada- fia situada vajo la sala del Comercio.
■nascadas a la última moda, a precios equitati-.l--------- ------------------------------------------------vos. jun 10 3p |l WKA w Ka rí

i. — 1 TE>ELDOSAS y tejuelas del país de la for-
qryy ct lpa y tamaño que se quiera a prec’oa

¡ acomodados. Los SS. que edifican pueden 
(c^E compra una nogra que tenga do 14 á ver una muestra en la barraca del Sr. Dussen*

J6 uñ 'S, qui n quisiere venderla ocurra( herg, cerca del Circo Olímpico. jun 10 
al escritorio de D. Podro Olavo callo de S. I

. Podro No. 102. .____________ | ART.OS I.EMOÍÑE, rctratisti fr«nc«,
i SE U ) liene el honor de ofrecer sus servicios

q|SBNA pulpería do poco principal on la‘ R„Iraua a'íolcoTb qSo^'lí"acu Mii.'tt
. si// calle de San Luis esquina de D. Vicen- ,lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 

te Cal fronte á la casa del finado Mello.' clero es casa delSr.Himonet.-calle.de lo 
n^ón raían en la libreria de Juime Her-!iP®300^01^3, junio 10 3pDarán razón en la libreria de Jaime Her-'¡; 
nandez. 28— jl

PARA
. EL RIO JANEIRO

Admite solamente pasajeros 
la muy oonneida Goleta ori. 
ental Bi LLA TERESA, 

__ la que dará la vola á fines do
aeLual sumaria, los SS. quo quisioran 

•rovechnr de osta ocasión p ira trarlad irso 
dicho punto puede para tratar apersonarse 
tí su1 consignatario Capurro y Castro.

PASAJEROS PARA IEL 
HAVRE DE GRACIA 

Lt hermosa y acreditada barca frar 
cesa Napoleón su capitán Rabard;. 
saldrá para dicho destino cn tod< 

meado Julio y admite pasage roa para l 
le tiene l is mejores comodidades: las perso 
18 q‘ gusten tratar pueden ocurrir a su co1 

1 rnata iu Guerin Reboul y Cu., calle de Sa. 
1 Sdro número 227

zj

h
i

Tinta indeleble1
El ARA marcar la ropa se vende en cnii 

tii6 on lu botica do D. Fermín Yoregu.

A los maestros de escuela. 
^X)E venden sois mesas y bancos para escun 

la, on buen estado los que se darán 
muy baratos: Jas personas que so interesen 
on ellos ocurran á la botica de D. Fermín 
Yeregui donde vive ol vondodor.

SE VENDE.'
ffp-N A negra de edad de 25 á 28 afios, 
KZ' sabo lavar y cocinar bion, no tien<’ vi 

•ios ningunos, la persona que se interese 
■curra á Ja calle de San Pedro número 37

SE NECESITA.

PAR t una familia, una casa decente, d< 
ucho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algibe ; para tratar 
'ase con el nteresado en ¡a calle ae San Car 

»a Número 8Q« Junio 15-----

AVISO.
•j**. A Junta Económico Administrativa ha
•r. co presento á los individuos quo han 

r^i-tido ol pago del impuesto para el sosten 
del útil establecimiento de Serenos, quo el 
artículo 11 del decreto reglamentario ó la 
Ley de 10 de Mayo ppdo. dice’“S¡ algunas 
**(papeletas) quedasen pondientes, por no 
‘quererse pagar sin justo motivo lo avisará 
“á la Comisión, quien ordonará quo el Te. 
“nionte Alcalde, asociado del recaudador, 
“exija el cóbro de ellas, y sinp obstante eso, 
“nn concepto de la Comisión, no hubiese jus. 
“ta causa para resistir el pago lo avisará á 
“I i Policía, para que lo haga efectivo bajo ln 
“penu de arrosto de 24 horas y obligarse á 
“su cumplimiento por los mismos modín 
‘‘tantas, cuantas v*?es lo resistieren.” Y s- 

visa á los individuos que los comprenda 
himplan oon la Ley citada, por quo en cas 
contrarío sufrirán lo flite por dicho artíeu’- 
se previene. Montevideo 18 de Junio de 1836

Aviso á los marinerbs.

EL Caoitan de la Fragata'BalleneraFran- 
cesa CLIO, necesita de un oficial para 

' piloto de dicho buque. Pura tratar 
pueden verse con sus consigna tari os, 

Robillard y Ca

I El ágeme <le negocios de campa,’ 
ña. vende.

WNA ostanzuola en el Departamento de 
Soriano, sita en lu costa do las Mnulas; 

para tratar estará on su oficina en el Porton 
¡Viejo.

Manuel Correa.

Jlvis aux Marios
E Capitaine du B ilcinier Franqais CIJO 

¿44) abcsoind’unofficier pour rempl r la pía 
ce de Secnnd de route—S’addreeser pour 
traiter des conditions a sea r<»n-ignataires-----

Robillard Cié.

AVISO.
f|S\ESEA acomoda'-se en alguna tienda 6 

almacén, ú otro establecimiento, un 
joven do toda integridad; <1 qpe se interese 
«urde ocurrir á la calle de San Grubiel nfim. 
105 donde darán razón.

AVISO.

T

jl /as sanguijuelas.
IJ^N la callo de San Miguel número 125 
? .<$ en la esquina de la plazoleta do San 

Francisco, en la barbería se venden por ma. 
jyory menor sanguijuelas á 6 vintenes y tam. 
bien se aplican á precio muy cómodo.

Fósforos a gas hidrógeno.

SE venden en la botica de D- Fermín Yé» 
regui a precáoa’ muy Bajos, como tam
bién bala» de zinc, parn que las tu

vieran, las que se darán muy baratas, j 22 

_ ___  . 1 SE DESEA CONCHÁVAR?"
■ I finado D. Esteva n Nivarry. sé presentarán rsaNA morena pa a a na de leí he. L perso- 

liquidarlas cn «I té mino de ocho dias, con naque anecaw ocurra cerca del Por.
•i alb cea D- José García de laSicura, cu la ton nuev<* en la c isa del finado P unp? Ion, s® 
¡alie dq Sto. Tomas núm. 52» ^verá con Autoniu Falcou. Junio 23 3pi

YRlODAS las personas que tengan créditos J 
A .cíteos 6 p atees con la testa; lenteiia 1

*

ca9a.de
calle.de


F.XTEUlOTt-

ESPAÑA.

Madrid, 26 de Marzo, 
(Concluye.)

Presentando así la interven 
cion á descubierto, puede juz 
parpe de toda la debilidad de 
su principio y <kl poco alcance 
de sus consecuencias. La 
guerra civil se apaciguará; sí, 
todo ese país está ocupado. 
¿Acaso el ejercito francés ha
rá á los facciosos mas sumisos 
y á los indiferentes mas exal
tados? ¿ Acaso se impone el 
bien á los hombres contra su 
voluntad? ¿ Acaso un pueblo 
tan antiguo y caracterizado 
tan fuertemente como el pue
blo Español, puede tomar por 
base de su existencia futura 
ot'a cosa que su propia na- 
cionali dad?

Vea Vd. aun su inconse 
cnencia (discurro siempre co | 
tno dtben discurrir los partí | 
daños ne la intervención) su ! 
ponen que la sombra de podei! 
que bo quiere ir á establece, I 
á la Peí ínsula, pasará tran | 
quilainentu de mano en mano! 
dirigida por siete úochodébi-l 
k's ministros, puestos baj> I 
tutela como sub-prefectos !i 
En una esfera grande y en una! 
pequeña ios hombres y los! 
partidos se agitan con igualo 
vivacidad. Esa 6omhrá .de! 
poder será disputada corncl 
fodria sedo un poder real.n 

!o se habrá hecho mas queí 
Suspender ia d Acuitad Tarde! 
ó temprano, por un lado ó por! 
otro, sena preciso que el paí-1 
se pusiese en movimiento. N. ! 
hay mas nación que aquella! 
en que ln esfera de actividad! 
de los paitidos es el paÍB tod- 9 
entero. !

Eche Vd. una ojeada sobre! 
los acontecimientos y la mar I 
cha de los hombres de 18331 
acá. El Sr. Zea quiere ha-| 
errse necesario modificando! 
el despotismo y.estnbleciendi ! 
el despotismo ilustrado. Para! 
derribar al Sr. Zea, Martínez! 
de la Rosa estableció 11 Esta í 
tuto real; este se atrajo pronto 
á Tormo, que amenazaba la 
constitución mas alia. Men
dizabal viene después y señala 
el tránsito del poder de las 
mano* de Toreno á las de un 
nuevo ministerio, llamando 
las cortes destinadas á refor
mar el Estatuto rea1. He ahí 
una progrrsion necesaria, que 
debe conducir al gobierno á 
dirigirse á la mayoria del país. 
Cesemos en fin de juzgar á 
los pueblos por comparación. 
La España de 1836 es muy 
distinta de la Francia de 89; 
Do se trata do la de 92, ni 93 
Sin lodos estos trastornos el 
gobierno puede interesar al 
pueblo en un nuevo régimen; 
■esta es una empresa g-ande 
S'ie no podrá hacerse en un 
ia; pero es preciso que los 

señoree franceses que gustan 
de rn< dios espé litos, se hobi• 
tuen f» mirar la España con 
seriedad.

Nosotros tenemos escritores 
que at-aviesa'i los Pirineos 
llegan á Madrid en diligencia, 
conmn aqui con los Proceres, 
cenan con los Procuradores 
vtniven á Paiís con la cab<za 
aun caliente del vino do Val- 
deji» ña», y gritan : “Hnahíla! 
hapafii! be ahí la España! 
coüjtitucioEul! pero no csj

mas que eso. No dejemos que I por sí, ni es una turba furiosa 
(como se han atrevido á lla
marle) ni una familia en tute
la; pero está cn la situación 
mas embarazosa para los go
bernantes inhábiles ó mal in
tencionados. El está en el ca 
so de poder conceder ó negar 
su cooperación: no ha sido 
hecho para ser un instrumento. 
Aceptará toda institución que 
le procure un cambio útil enn 
su existencia: pero nunca com 
batirá sino por sí mismo. Ja
más irá á suplicar á un gober
nador que cambie su suerte, 
pero marchará con todo go 
bienio que le dé sinceram nte < 
la mano.

En otra carta, pasaré en i

este país caiga en manos de 
la turba revolucionaria, ¿9 Ja 
canalla, de los asonadores... 
En España no hay pueblo: 
vamos pues á hacer la felier 
dad de la gente de forma.* 
Nada invento; yo no hago mas 
que copiar.

Asi os como se atormenta 
la opinión cn Francia, y con 
un rasgo de pluma, se suprime 
el pueblo español. Yo con* 
fiaba en anunciar á Vd. una 
gran noticia: esta os, que la 
España tiene un pueblo, y un 
pueblo á ini entender, mas 
adelantado que el ing'es y el 
francés. Solo se necesita 
buscarlo donde está.

La población de la campa
ña tiene un buen sentido ad
mirable, y aunque M. Guiznt 
no ha sdo nunca Ministro de 
instrucción pública en Es
paña, muy pocos paisanos en
contrará V. que no sepan leer 
y escrivir. Viage V. por las 
provincias, deje V. el camino 
real, viva con el pueblo, há- 
blele, no tema oprimirle con 
au superioridad, y se conven
cerá V. al instante de que no 
es preciso haber estudiado en 
Carlomagno y Santa Barbara 
para saber y pensar. Que se 
detenga un viajero en nuestras 
aldeas y pregunte al primer 
habitante que se presente cua
les son los recursos, lan anti
güedades, la historia de su 
•ais. Ah ! muchas veces se 
dirigirá á un interlocutor que 
ni siquiera entiende el francés! 
Quien podrá negar que escep- 
to la clase trabajadora de las 
grandes ciudades, el pueblo, 
el pueblo puro en Francia, 
parece que vegetara sobre el 
suelo qne trabaja?

En España un conductor de 
muías, un labrador, un paisa
no, son mejores historiadores 
que Mariana y Velazquez. Su 
memoria ge remonta á muchos 
siglos. No hay una ruina 
cuyos recuerdos no sepan evo
car. Conocen todos los guer
reros, los poetas, loe artistas, 
qno se han hecho célebres. 
Cualquiera diria que habían 
vivido con ellos. Son capaces 
de esplorar todos los campos 
de batalla desde la guerra de 
ios moros hasta la guerra de 
la independencia.

Esto sucede, por que el 
pueblo aquí nunca ha estado 
humillado y embrutecido por 
el régimen feudal. El hombre, 
el individuo, ha sido siempre 
libre en esta vieja tierra. La 
ca- a de Austria y la de Borbon 
que reinaron despóticamente 
en las Ind as, y que ademas 
sacaban todos sus recursos de 
sus posesiones esteriores, no 
tenían autoridad ninguna so 
bre la campaña, y como esta 
tenia poco que pedirles, nunca 
ata< aron sus costumbres ni 
su 1 bertad. En la aldea, el 
Corregidor era rey, el noble- 
nada, el paisano igual á todos. 
Asi es que no existe en Espa
ña ese odio vigoroso del pue
blo contra la nob'eza que pro
dujo la revolución de 1789 en 
Francia. No se vé que de un 
estremo al otro de la Penín
sula, se abalanco el pueblo á 
la primera palabra de inde
pendencia, como lo baria si 
tuviese quje combatir contra 
sus amos. No, el noble es eu 
igual; el noble no le oprime ni 
desprecia; ese pueblo, que tie
ne buen sentido, que existe

revista loa demás aspecto.-! 
bajo que puede presentarse la
cuestión de intervención.

(Constitutionncl)

PERU.

DECLARATORIA SOLEMNE 
DE LA INDEPENDENCIA DEL ES
TADO SUD-PERUANO.

La Asamblea del Sud del Perú á 
nombre de los Departamentos 
de .Arequipa. dlyacueko, Cuzco 
y Puno.

Considerando:
1. Que convencidos los 

Pueblos del Sud por una larg-i 
y triste espericncia, de que su 
asociación con los del Norte 
bajo el régimen de unidad, 
hace difícil, sino imposible su 
organización, y por lo mismo 
mas d ficil la felicidad, que 
esencialmente depende de la 
forma de Gobierno.

2. Que las revoluciones de 
que ha sido víctima todo el 
Perú, han nacido de esa uni
ón violen! : que ellas han 
disuelto el pacto general: 
que los pueblos del Sud, así 
como los del Norte, están en 
el caso de procurar su futura 
seguridad por los únicos me
dios que pueden contribuir á 
ella, y que están indicados 
en la invocatoria de S. E. el 
Presidente del Pe ú, á quien 
movieron á espedirla las mas 
justas y graves considerado 
nes, no menos que la voz 
unánime de los pueblos del 
Sud.

3. Que los Gobiernos del 
Perú y Bolivia se han compro
metido á respetar, cumplir y 
á garantizar las deliberaciones 
de las Asambleas, convoca
das por decreto de 26 de Ju
nio de 1835, por medio del 
tratado concluido en la Paz, á 
15 del mismo y solemnemente 
ratificado el 21, habiendo cn 
consecuencia entregado á esta 
Asamblea S. E. el Presidente 
Provisorio del Perú el mando 
que investía sobre este De
partamento, por su mensaje 
de 7 de Diciembre de 1835.

4. Que S. E. .el capitán ge
ne tal Presidente de Bolivia, 
gefe superior del ejército uni
do Andrés Santa Cruz, go ha 
comprometido á nombre de 
su nación por la declaratoria 
dada en Puno á 1° de Julio 
de 1835, á ser el garante de 
las resoluciones de dichas 
asambleas.

5. Que Bolivia por el órga
no de su Corgreso y por la 
misma declaratoria de Puno, 
se ha comprometido á cele
brar vínculos de federación 
con los Estados del Sud y del 
Norte del Perú, luego que se 
hallen formado?.

6. Que las memorables vir,-!prestito extranjero; y 
torias obtenidas por el ejér- 
'■■i*o unido en los campos de 
Yanacocha, Aiianta, Cnma- 
racas, Callao, Grnmadal, y 
Socabaya. restituyendo al Pe
rú la paz y el resposo, han 
dado lugar á que se esprese, 
por medio de sus legítimos 
representantes, el voto de los 
pueblos conforme á sus inte- 

I roses.
Solemnemente declara y decreta

1, Los Departamentos de 
Arequipa, Ayacucho, Cuzco y 
Puno se erijen y constituyen 
en un Estado libre é indepen
diente, bajo la denominación 
de Lisiado Sud Peruano, adop
tando para su gobierno la for- 
m popular representativa.

,2. El Estado Sud Peruano 
se compromete desde ahora 
á celebrar con el Estado que 
se forme en el Norte y con Bo- 
livia, vínculos de federación 
t uyas bases se ac rdarán por 

un Congreso de Plenipoten- 
■ ciarios nombrados por cada 

uno de los tres 'Estados, que 
¡ lian de concurrir á la gran 
. confederación. 
, 3. Se confia por ahora el

ejercicio de toda la suma dei 
poder público del Estado á S. 
E. el Capiian General G< f 
Superior del Ejército Unido 
Andrés Santa Cruz, bajo el tí 

Itulo de Supremo Protector dil 
Listado Sud Peruano.

4. El Protector de est 
Estado Sud Peruano iuvitará 
á los otros á ¡a Confederación 
indicada, y no omitirá todos 
¡os oficios que conduzcan á 
llevarlas á su perfección, po
niéndola en armonía con el 
voto de los pueblos.

5. El protector del Estado 
luego que á su juicio lo per
mitan las circunstancias, con. 
vocará un Congreso, que cons’ 
tituyu fundamentalmente el 
país.

En fe de lo cual, nos los Re
presentantes de los cuatro 
Depaitamentos damos y fir
mamos á su nombre y el nue • 
tro, la presente declaración, 
que es la voluntad de núes 
tros comitentes, quienes por 
sí, y nosotros por ellos, nos 
¡comprometemos á sostenerla, 
conservarla y defenderla con 
todos nuestros esfuerzos, em- 

. 'penando nuestro honor e invo 
, cando la protección del Ser 
i Supremo, y la -de nuestra het‘ 
. ¡mana la República de Bolivia: 
. en la Sala do Sesiones de la 
I Villa de Sicuani, á 17 de Mar! 
. zo de 1836.

pídiend 
'que este negocio sea resuelto co 
brevedad haciendo una excepcio 
de el, por «u importancia y grav 
sima transcendencia.

Se destinó A la Comisión c 
Hacienda

Pasándose luego á la orden d 
dia se sometió á la consideraeio 
del Senado el siguiente asunto.

Ln Cámara de Represen tintes r 
la República Oriemal del Urugua 
en sesión de ayer, ha sancionado 

.proyecto de ley que sigue, 
i Articulo único: La ley de patenU 
pane onada «I 25 do Febrero le 183 
Icón los artículo-, correccionales sar, 
jeionndos e1 6 de Mayo de 1834 rej 
j rán hasta fin de Diciembre de 163' 
9 El que páso A la de Sonadores 

los fines determinados en la Consti 
<uc'on.

Dios guarde al Sr. presidente mi 
cbos uño-».—Montevideo, Junio 9 d 

I 1836—Antonino Domingo Costa, Pri 
| “idente—Miguel Antonio Berro. Se- 
|crotario—ór. Presidente de la Cámt 
¡ra de Senadores.

j SS. SENADORR8.
La Comisión de Hacienda ha exa 

minado detenidamente el proycct 
le ley sancionado por la H. Camar 
le RR di-pomcndo q-ie la de pater. 

res sancionada el 25 do Febrero d 
1831 con los artículos correcciona 
les sancionados el 6 do Mayo de 183 
ja hasta fin de Diciembre de 1337 

V creyendo su adopción sin inconvs 
niente, lu nsonaeja al Senado, reite 
rándole sus respetos.— Monievidei 
21 Junio de 1836—Miguel Barreiro

Declararlo en discusión genera 
el proyecto de ley inserto, ya n- 
hacieildose observación alalina a, 
pa-ó a votar si habia de ronsids 
rarse en particular, y resultó I 
afirmativa.

Anunciada la nueva discusión 
e'. Sr. García (D. Solnnoi dijí 
que deseaba sabor cual fué li 
practica seguida los años nnterio. 
res r-'specto <le la época por la cu
al rejiria la ley de. patentes, este 
es si se había declarado vij.-nti 
hasta fin de Diciembre, ó ai sola
mente comprendía el año econo 
mico, que corre de qti'nce n quinci i 
de Junio. Resultando esto últinuo I" ‘
de las leyes de los dos año» pasa - t 
dos, que se leyeron, añadió, qui 
aliorn correspondía ob-ervarse ei !-••• 
mismo sistema, por que la ley d< v’-1 1 
patentes que tenia su enlace con 1 
el presupu -sto general, no debia I 
hacerse extensiva sino al tiempo 
que este abrazase, que era el año 
económico.

El Sr Anaya manifestó ; qu« 
contándose actualmente el uño 
económico de uno á otro receso 
del C. L , y habiéndose pretendi
do variarlo, extendiéndolo hasta 
fin de Diciembre, era de creerse 
que en e=e concepto se habría san
cionado por la otra Cámara ia ley 
de patentes hasta la conclusión 
del afio 833, pero que no habien. 
do tenido efecto aquella variación, 
era consiguiente que el periodo 
por que itberia rejir la ley de 
que se trataba se limitase al quine* 
de Jun o.

El Sr. Alvarez contestó, que la 
H- Cámara de Rll. habia sancío.

i» 
económico, y 

que uo habiendo aun el Senado i 
tomadolo en consideración, no po. i 
dia decirse que hubiese quedado i 

¡sin efecto—Que asi el opinaba, ti 
que primerb debería consideruise
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r\ a? / id' i «ri- vumara ae ivn. naoia sanciu.Dr. Nicolás de Pierola, prest-jna(lo U|, proyeftf> i|(j , stilbleC¡. 
dente Diputado por Arequipa.un nuevo «ño

(«íg;/en 21 firmas')
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besion de 27 de junio de 1836.Bel citado proyecto, y según los ter 
Presidencia del Sr. Dn. Gabriel

Antonio Pereyra.
Fn lo ciudad de Montevideo, á 

27 de Junio de 1836; abierta la 
sesión con los Ss. Senadores Pe 
reyra, Presidente, Anaya, Barrey
ro, Zuñiga, G.rcia (D. Solano) 
Alvarez, y Aguilar ; habiendo 
dado aviso de no poder asistir los 
SS. García (D. Salvador) y Pe. 
rez : leída, aprobada y firmada el 
acta <le la anterior, se dio cuenta 
•le una representación elevada a 
las HH. CC. por 1). Agustín Cas
tro, I). Domingo Va-quez, I). Ma
nuel Lafone, D. Antonio Montero, 
D. Manuel Gradin, y D. Elias Gil, 
acreedores del estallo, proponien
do bases para la liquidación y pa. I . TI...... .....   . __ ,
go de toda la deuda exijible, enano Ir b'a sido asi con respecto al 
atención ¿que ya no hay esperan-1 presupuesto. habia cre'do entonces 
za, diceu, de que se realize el eui-! ( y esa fué ia causa de su cquivo-

¡minos en que fuese sancionado 
arreglarse despucs el tiempo por 
3ue habia de rejir la ley que se 

iscutia en este momento.
El Sr. Anaya repuso, que ese 

temperamento presentaba un in
conveniente, cual era el que se 
complicaría aquel proyecte con el 
presupuesto general que estaba 
va arreglado al año económica ac
tual, que corría de quince ü quin
ce de Junio.

El Sr. Barreyro dijo .- La co
misión creyó al principio que la 
II. Cámara do lili, haba liuho 
> xten-"va esto ley hasta fije» del 
año 37, siguiendo li variación 
adoptada por la misma en «I 'ño 
ecomomico ; piro ob-ervando qiin
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' ' ciinn) que •<* hnbinn arreglado
• eiello por el termino «le los remo" 
», jf__Vis'o ahora no b iber sido esa

i |a>rñcticn, la Comisión, recono-
I rüdo SU equivocación, admite se 

ríe en r’11 partee! articulo, esta- 
-. 1 felriendoque la lev fija hasta el 
. i qnce de Junio «leí año entrante, 

lespuea de algunas otrns indi
>. dionea, se votó el articulo y fuó 

t.k , mobado en lo» términos «¡guien-

a ley de patentes sancionada 
«i?1 ®i!5 de Febrero de 1831, con los 

-. a ¡culos correccionales sanciona. 
••«. <h el 6 do Mavo de 1834, rejirán 
i." b ta el’15 de Junio de 1837.

■i. En seguida entró la Cámara á 
*■ «siparse del proyecto, que se re- 

jira á c-ntinuacion con el dicta-
> nn respectivo.

a Cámara de RR. de la Renfthli-
1 •< j eüriental del Uruguay, en sesión de 

n r, lia sancionado el proyecto de 
i> «|i que sigue.

Artículo único; La lev d* panel 
siado sancionada el 10 de Febrero 
.4(1831 regirá basta el fin do Di- 

o > embre de 1837.
Dios «uarde al Sr. Presidente mu. 

* u crs años Montevideo, Junio 9 de 
■»,. 11R—jlnMnían Aimingo f'osta, Pre
til,,. sonte—Miguel Antonio fierro, be- 

' eitario—Sr. Presidento do la Cama- 
f«i.' rde Sonadores.

i . SS. SENADORES.
o. La Comisión de Hacienda exnmi- 
... 1 rio el proyecto de ley sancionado 

jrla H Cámara de RR. disponinn- 
< que la de o -peí sellado <anciona-

1 r el 10 de Febrero de 1831 rija bao- 
t fin do Diciembre de 1837, > o ha. 
Indo que o >oner á su adopción, la

■ tonseja al Senado, reiterándole
1 ■» ti respetos—Montevideo 21 Junio

; t 1636—Miguel Barreyro.
Puesto en discusión general el 

tt-i jnyecto «le ley qne precede el 
"i i'iembro de ln comisión pidió que
■ ■ «hiciese en él la m-sma variaci-

u que en el anterior, respecto i
■ ■ «e estaba en igual caso.

• No habiéndose hecho oposición,
■ i ,rocorrijió el articulo, poniéndose

■t‘ejirá hasta el quince de Junio 
■>< 1837,“ en lugar de “regirá 

■lista el fin de Diciembre de 
.U37.“

.«i n Despees fué admitido el pro. 
meto ñ discusión paiticular, y en 
¡anuida se aprobó con la variaci- 
xi expresada, ain el menor repa-

>•
i: incontinente se pasó ó tratnr 

,q«:l presupuesto general de gastos 
no aquí se inserta con el informe 

sn la. Comisión.
? (No se inserta por ser muy ex- 

tenso.)
• Séfinres Senadores-—La Comí- 
ion de Hacienda después de ha-

.. i -r examinado el presupuesto ge- 
-riral de gastos sancionado por la 

.>) í. C. de RR. -para el presente 
V» económico, lo propone á la 

.consideración del Senado sin mas 
jservaejon que la que nntural- 

I .o tente deriva de su artículo final 
tfl a que se designan ó su monto so- 
. i las rentas generales y eventua- 

‘ i -sque no esten destinadas a otros 
bjetos por el C. L¡, sobre lo cual 
ara en su discusión las explifia-

< iones convenientes según las que 
o) < a obtenido conferenciando sobre

■ lio con el Ministerio.
. La Comisión reitera sus res- 

otos á los SS. Senadores. Mon- 
' 'i'evideo Junio veintitrés de mil 

dehocientos treinta y seis.—üí¡- 
nucí Barreiro-
8 Sometido á Ja consideración del 

' ¡llenado en discusión general, el 
ti?'- itnterior presupuesto de gastos de 
i-'íh República, el Sr. Barreiro dijo: 

,n Comisión conferenció con el
. ir. Ministro de Gobierno, compa- 

1 ¡i ando el monto do este presupues
->o con las rentas designadas para 

’■ d-ubrirlo, resultando ser estas rna- 
- iiificstamente insuficientes, dedujo 

le las explicaciones obtenidas que 
•->! Hiiuchn» de sus cantidades presu- 

n tuestas no lo eran, como tampoco
■ d.. hubieran sido en el presupuesto
• l ilmterior, pura ser precisamente in-

ii túmidas, sino que se presuponían 
J dolo por si fuesen absolutamente

i-jrccisns; que no siéndolo segura- 
p mente el Gobierno uo excedería 

le lus renta* generales disponi- 
sbles.

Ll Sr, García (D, Solano) ex» 

puso, que del di tamen de I» Co
misión y de la esplicacion que aca
baba de «lar el miembro de ella, 
re«ult«bn que había un déficit con
siderable entre el producto de las 
rentas de la Nación y el monto del 
presupuesto «le su« gastos Se dice, 
continuó, que se presuponen mu
chas cantolades por si fuese nece
sario inveit rías, mas que Ital vez 
no lo sera; y yo digo, que tambion 
deben arbitrarse los medios de 
donde han de salir esas sumas que 
exeden de las entradas que Vene 
el erario; por si fuese preciso ha
cer uso «le ellas. Será indispen
sable imponer una contribución 
«lo trescientos mil pesos pnra lle
nar la parte que falta para pagar 
todo» los g istos presupuestos; I» 
iniciativa sobre esto, compete ex
clusivamente á la H. C. de RR.: 
no la ha tomado hista ahora, y 
por lo mismo creo que debe devol 
vérsele la ley del presupuesto, pa
ra que arbitre los recursos con 
que se ha de cubrir el déficit. Sm 
que se baga esto no debemos, en 
mi concepto entrar á la discusión 
particular,

El Sr. Annya indicó, que para 
formar la opinión que acababa de 
em'tirse, le parecía mas propio que 
se esperara á que se hubiese san
cionado el presupuesto, por cuan
to no podia saberse antes á cuanto 
ascendería el déficit y que tampo
co le satisfacía la sola conformi
dad del Sr. Ministro de Gobier
no manifestada ol miembro de la 
Comisión, porque cuando menos 
se necesitaría también saber la del 
Sr. Ministro de Hacienda, como 
mas inmed atamente encargado de 
las erogaciones «le la Caja.

El Sr. Barreiro pidió quo se 
citase á los tres SS. Ministros, 
para que concurriesen á la discu
sión d-.-l presupue to; y así lo acor
dó la Cámara, disponiendo que 
la citación »e hiciese par» mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
á las tres de la tarde.

EL U3TI7ERSAL.

SABADO S DE JUMO DE ¡836.

AL NACIONAL.
(Continuación.)

No habrá, piipp, dictadura ni tiranía, ilus
trado cólega, por mas que el espíritu do par
tido se fatigue en promover la discordia y en 
disponer los ánimos al desprecio de la auto
ridad y de las leye*, esperando el momento o. 
por tuo de proclamar la rebelión -.ontra ellas. 
No la habrá por el camino de la anarquía 
porque el espíritu público de los habitantes 
del Estado Oriental lo tiene cerrado de un 
modo impt netrable: no la habrá porque 
todos los ciudadanos, todas las notabilidades, 
todas las influencias, todos los hombres de - 
prestigioj esos mismos que indicáis, y á 
quienes unos cuantos descontentos quisieran 
comprometer pora enredarlos en sus tramas, 
tienen un interés en que no so abra jamás: 
lo tienen como patriotas eminentes, cuya 
gloria ha sido adquirida por una dilatada 
série de sacrificios consagrados á la libertad, 
si aosten de las leyes y á la consolidación (| 
leí orden : lo tienen como individuos cuyas j 
aspiraciones se apoyan en ja alta reputación í 
de sus servicios, en el cauda! de sus virtudes! 
cívicas, y no necesitan quo la anarquía les! 
prepare el camino para satisfacerlas: esta 
solo conviene á los facciosos, á los que no 
teniendo ni Opinión ni fuerza solo tratan de 
desorganizar y dividir para disolver y reinar | 
sobre hs ruinas do ios pueblos. No habrá, 
pues, dictadura si no hay anarquía, ni habrá 
despotismo por parte del Gobierno, porque 
ni las intenciones ni los principios de loe que 
lo constituyen, son de tiranizar, ni en caso 
ninguno podría hacerlo: él hallaría en el 
espíritu público de los pueblos el mismo mu. 
ro incontrastable que encuentran lus fac
ciones. No es del Gobierno de Marzo de 
quien hay quo tomor despotismo ni tiranía, 
si ella existe en algún sentido, si no hay lu 
libertad que todos apeteceríamos, buscad bu 
origen en el menoseabo du las Ieye9, y en el 
vilipendio y en el ultra ge de las autoridades. 
No hay libertad ; porque esta no existe en 
efecto, cuando los Magistrados y el gefe 
supremo de la República están continua, 
mente sujetos al insulto y á la calumnia t no 
lu hay cuando los miemos qae se llaman de
fensores do las leyes, son los primeros que 
las ultrajan diariamente abusando de laa fran- 
quicias que ellas acuerdan .• no la hay, ni 
puede haberla donde la paz interior y la 
tranquilidad social están amenazadas por 
escritos sediciosos ó incendiarios, que con 
mas é menos claridad provocan á la rebelión 
y á la anarquía. La nación no quiero esa 
clase do libertad t quiere la que le asegura 
vivir tranquila á la sombra de ¡as Joyos, por 
quo es la única libertad verdadera, la única 
sagrada y respetable.

(Continuará)

INTRODUCCION DE GANADO. 
Dia 1°

Animales vacunos.
A D. Mnnunl A Acuña..... 1'6

Salvador Urrely.......... 201
Gregorio 8unrcz.........  68
Benjamín Eduardo.... 15 
Amador Silva...........  52

INTRODUCCION DE CUEROS.
Día 1®

vacunos.
A D. Francisco Juanicó... .450

Jo»é de Sou-n............ 53

DESPACHADO EN LA ADUANA.
Dia 1 = 

A D. Francisco L-Innd
6 fardos liencillos 

A Mr. Tncvcnet
5 caj mes cristales para espejos
1 id azogue para id

A Lafone, Wilson y Ca
2 pianos

A D. Luis Buena
10 haulo- gorras

1 id papel pintado
2 id lufi ele»
3 id capas, pañuelos y chales

merinos
5 id zapatos de señora y niños
1 id costureros
1 id. tucos de villar
1 id guantes y corbatines
1 id. tiradore-, muletillas, cin

tas y terciopelos
1 id cuadros
3 id zapaios de hombro
3 id becerros 

A Aimes hermanos
1 cajón pañuelos de tisú, meri

nos y cadenitaa de metal 
A D. Miguel Solsona

1 cajón pañuelos |y esclavinas 
do pumo

Al Sr. B.o-igalux
4 cajones zapatos y bo a* 

A Beriram L Bretón y Ca.
3 cajones linón bordado 

A Zimmarman F. y Ca.
1 caion co inés
2 id. creas
1 id listados
2 id- coletas rosada»
1 id. percales
1 id. lona» 

A D. A. Audtfre
4 baúles cueros de gato
2 cajones gorras de señora
1 baúl libros impresos y cuchi

llos
1 id- capas y pañuelos merinos
1 id. Cajitas do cariou
1. id. libros en blanco
3 id. perfumería
2 id. papel de cartas 

A D. Fermín Yeregui
10 baúles medicamentos 

A D. Juan Gouland
1 fardo bayetas
1 cajón cordon de algodón 

A D. Hipó ito Tampied
1 bulto servilletas y mauteles
4 cujones sombreros
3 id. vasos

A Stanley Bla< k y Ca.
4 cajonos zarazas.

MARITIMA Y

ENTRADAS—Din . 
.'Fragata ospañola Pepita, da .350 

toneladas, capitán Vicente - Rico- 
m& salió do Barcelona ol 20 de Mar
zo, arribó á Iviza el 2 de Abril y sa
lló el 17 con dosune á osle Puerto 
consignada á los SS, Carreras y Ca. 
con:

214 pipas vino tinto
141 medias id 
120 barriles id

2807 botijuelas aceite
40 sacos ariis
40 dicho* almendra en cascara
40 barriles id en granó

680 serones ladrillos 
150. balas papel de estraza
24 tercio- ) .
24 fardos ( '"lo aearr<>t<>

234 fardos esteras
125 barrilitos atum salado,

10 cajas cardenillo
39 sacos nueces
20 balas papol blanco

200 canaatos anisete
10 cnjai dulce
20 id licores
3 tercios indianas

108 gorrafones aguardiente
1 caja guitarras
1 fardo mamas algodón

48 fardos felpudos
2 baúles sederías y uaa caja 

con varios géneros
15 íar-tos maniobra

1 caji'a encajes
7 baúles sederías y libros 
6 faruos gorro- de lana
1 caja tinteros de a-ta
3 balas papol (untado
2 cajo» librea

HAN ABIERTO REJISTRO.
Dia 1 =

B ilandra nacional Dolores , su pa I 
tron Vicente Duran, á la carga para 
Corrientes por O. Juan G. García.

Balandra nacional Manuela Ven- 
tma, su patrón Juan Cruz, á la car
ga para la Colonia por su patrón.

Balandra argentina Sta. Rita, au 
n-'iron Salvador Nicolás para las 
Vacas por su patrón.

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de San Carlos nú 

mero 147
cd Lunes 4 de Julio, se han -le re. 

matar un suri ido general de efectos 
franceses últimamente llegado-á e^ie 
puerto en el bergantín francés “Gau» 
loisM y continuará la venta de los per» 
tenecientes á la burea francesa “Fau* 
vete.”

El pormenor se compone princi. 
pálmente de los siguientes artículos. 
Paños superfinos 
Casimires
Merinos
Zarazas de mucho gusto
Pañuelos de soda de diversas calida, 

des
Dichos de merino bordados
Vestidos de merino y de gros de Ná.

polos
Capas de merino bordadas 
Camisas de cambrai de hilo bordadas 

para hombre y señoras
Capas de paño, gorras do cuero 
Gro de Ñapóles» crespones alepines 
Perfumaría en general, torciopoios 
Medias de seda negras, sargas 
Abanicos do mucho gusto, tafetanes 

negros
Guantes de todas calidades 
Dichos forrados, corees 
Cinturones, cin as 
Libros en blanco
Géneros para chalecos 
Flecos para colgaduras 
Camisas de varias clases 
Papel do cartas 
carpetas para mesa ’
Corbatines
Tiradores, terciopelo para chaleco 
Rfectos de mada
Velos y puñueios de punto 
Flores artificiales
Sillas de montar 
Ropa hecha 
ó eneros do seda labrados 
•Sombreros de varias cahdades 
Medias de seda.

POR EL MISUO.
En tu casa calle de San Carlos No. \A1.
El Viernes 8 dél pres- ni m s do 

Julio, ha do rema ir p a i a o n e 
por la mas alta pos nra, ur/r.eu > lu
cidísimo surtido de rnu'i ie^ u j 
moderno, ul’imamente lle^n os 
Francia en la B ca kancc-.u Á'a.i- 
vcUef consistiendo en

Secretarios de c¿ioba 'de m h« 
gusto coa piedra imi . i. ihiko 
con Ci jas de cartón los primer,.i« 
han ¡legado a e--e '-ais caí.-u.'í • .is 
nicho gusto para rn'-sa-^ mesas do 

• ‘Z de diversas iuun?¡s v de ni’.- !..?, 
n.nLdídad, un liormoso I un ei-.s; cu 
i-deís de vana - i -es. ¿ó i 
«nosñimas, escritorios grttn tme a? 
•un tocador ara stñ , .s, jpüs e- 
iondas cou má mol, daa ;. de air -r. >. 
oca ¡oro4 a la íi sr.he de cuerpo - .r 

tero, id. de forma mod^riia, i.i-, .’of os 
lennusihuios, i i. con b det «, tn r 
iO¡ una cama a la f méesa com -.eta, 

mes s para déla..te de «ufúes, tabú- 
eics para piano y para pies, patita* 

lías para chim ueas y ú ¡les muy u» 
liosos para ellas, un armario cuya 
/uer’a es un heunoso espeja, guaní, 

c ones bordadas para adornos de sa-a, 
cuadros hermo í -irnos, botono? y him» 
paras de sa'a, juegos dr <.riat.<l«< 
para mesa, chimeneas y e eg -n 
mas entufas, gu.ird i ropas y cómodas 
con estante para libros, papeleras, 
costureros hermosos, tocadores para 
hombre, necesarios, c ja? de pin ura 
guarnecida? completamente para re. 
rutistas, pnrmometras, barómetros, 

bdños de pies, vaseras y aceitera?, 
licorera'', veladoras, espejos de varios 
tamaños, uri par de espejos elegantí» 
simo?, jaulas con pájaros y bu corres, 
pondiente globo para pese”, pistolas 
muy finas, escopetas de nueva inven» 
cion, plannn en genera1, reloges o© 
oro superiores para bobillo, adero?oa 
y alhajas no ¡nacho gusto, cadenas 
de oro.

Y oirá numerosa variedad de ar. 
tículos que «e hallarán e man.fiesto 
dos días ante? de la venia

A las 10 en pun o y « onlinuará 
á las 4 de la mi de.

AVIAOS uALtjVuai
TEATARO

Función Ia de la 3 0 Temporada.
MAÑANA DOMINGO 3 DE JULIO.

Des .uea de la Binfonía de costumbre, se repre- 
sentará la ingeniosa comedia en chico actos, 
conocida por el título de--------

Indulgencia para lodos.
Y terminará la función con un divertidísimo

Fin de fiesta.
A las 7

AVISO
VÉJS|N la platería y mercería calle del Porton

No. 96, frente a la tienda del Sr. Mo
rales, se han recibido los artículos siguientes 
que se darán a un precio muy equitativo-----
merinos muy finos, capas de mermo bordadas 
a la última moda, pequinés de la India lisos y 
fl ireados, abanicos ricos de nacar de la China, 
ovillas de nacar de la China, ün surtido de 
muñecas, cajitas curiosas, pañuelos de espu
milla de diferentes clases, c>»rsets p-»ra hom
bre y señora, guantes de seda y de cabretilla 
forrados para hombre, señora y niños, camisas 
de bretaña, corbatines de pechera y otros, pa
ñuelos de mano de la India, cadenas de oro 
para relox, terciooelos, gorros negros de seda, 
y un surtido de alhajas muy finas. j 2

AVISO

S N la Boticide D Fernando Serón y Ca.4 . calle de San Pedro No. 9, frente a Don 
Luis Lamas, se compran botellas va

cias.------- Se hallan en dicha botica Saugui-
juelas recien llegadas a un precio moderado.

Stí ALQUILA,.

Ü N horno de hacer ladrillo con todos los 
útiles que le pertenecen, tiene agua y 
buena tierra, y también se puede alqui

lar con esclavos cmtadores del mismo oficio. 
Para tratar ocurran a la tienda de Correa, caile 
del Porton, esquina de la de San Fernando.

"remates.
POR JTAN J. RlTIZ y Ca

E.n su casa calle de San Luis nu 
mero 80 casa nueva del Sr. Vi 
laza frente al café conocido por 
el de la Jllinnza.

El Lunes 4 del corriente, se veri 
ficarñ indispensablemente la venta-de 
un numeroso y lucidísimo surtido dn 
efectos de tienda ingleses, france«e* 
españoles y de la India, los que en su 
mayor parte son de los úlúmamentt 
llegados á este puerto en los bergan 
tiñes franceses Uruguay y 2 E iuar 
dos que deben venderse para chance 
lacion de cuentas, por el mas aUo 
precio que pueda obtenerse.

Al mi-mo tiempo se efectuará la 
venta de todos lo- ar í tilos de un» 
hermosa tienda t or ausentarse m 
dueño del pda.—Parte del pormenor 
es ol siguiente.
Paños finos, entrefinos y ordinarios 
B yetas de diversas clases 
Bayetones casimires y paño para 

viUar
Lieuz »■», encajes, panas y sombrero 
Zarazas de diversos gustos, cocos 
Camisas finas y ordinarias, fij^es 

’DichaB de listado, Ridículos 
I Peinados á la üliima moda 
[Perfum^ria muy bien surtí !a. 
Cinturones .muy ricos y de última 

moda
Esclavinas bordadas do mucho gusto 
Pañuelos y chales de blonda y de 

punto
Razos de patente ngero9, sargns 
Pañuelos de seda y de espumilla 
Pequinés do la India, damascos 
Medias de seda de algodón y de lana 
Merinos y guantes do todas clases 
Pañuelos de merino bordados
Capas de id. bordadas de mucho gus- 

t°
Seda joyante, sargas y terciopelo 
Gorras do terciopelo para niño muy 

ricas
Pañuelos de tizú y de raso riquísimos 
Cintas do va. clases, papel de canas 
Libros en blanco tiradores de goma 
Agua de colonia, bramantes de hilo 
Colines de hilo cintas de hilera 
Aujiis,.dedales, caprichos, tijeras 
Peinetas do carey y de talco 
Zapatos da hombro, de señora y de 

niño
Botas, zuecos para hombres y seño. 

ra9
S illas de montar para id. id.
Carabanas pulseras y otros artículo* 

de mercería do nuevos gu9ton 
Jergas, ponchos, "estribo-* y espuelas 
Cabos do plata para rebenque 
Argollas para sinchas, lazo dfc. 
Pañuelos de soda para mano y cuello 
Carteras, abanicos y carpetas para 

musa

TOR LFON J. ELLAURL
En el »hn»cen de D. Aíannel 

Gradin frente al muelle
El Sahndo 9 del entrante Julio, 

a las 12 en punto de la mañana se 
ha «le remntar el bu pie de vapor 
FEDERACION; las personas qua 
se interesen en su compra, podrán 
pasar á su bordo á imponerse de 
<u estado, y por su inventario 
ocurrirán en casa de D. Francis
co Lelaad frente las Bóvedas.



MINISTERIO PF. HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836. 

HnHondo trascursado un año desdi 
la fecha del decreto en que el G«bi 
erno «corló el término de se^ent’ 
días ñ los denunciantes de tierras d« 
pastoreo pera que concluyesen lo»- 
tramites prevenidos por la Ley hasl> 
oh’ener el título enfiteutico, Ó acre- 
ditacpp dentro del mi^mo periodo, po1

■1_________
•impedimento legítimo que tuvie®en 
•para no ve ifiearlo-; v no habiéndole 
dudo cumplimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que con’enia esa« dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes en’re setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 183! ; resultando que sete
cientas treinta y dos de el’as no han1 
concluido los tramites necesarios nara 
obtener posesión.leiral do lo« campos á 
que se refieren ; visto por esta dcsa-j 
gradable espericncin que las conside
raciones de la Autoridad no nrodiieon 
Fruto alf^uwvFj j - ------ -i b
desprecio que sufren sus medidas ñor /os . . • .6n el mismo (1U liero. 
par’e de 1os intere«ados, va sea ñor ¿qS Ciudadanos comentarista^ en

! el 364 D. Verita á los crédulos 
y versos del Enemigo de los. . 

i en el mismo número.—Muy 
Sres. nuestros: aun cuand 

.estamos bien persuadidos di 
'que todas las producciones, 
'cuya mención acabamos di 
¡hacer, son obras de un mismo 
taller y de muy pocos allega
dos en común; sin embargt 

Icomo esto nos importa muj 
poco, decimos á Vds. y á cada 
uno en particular: Que cor: 
todos sus escritos ha -ta aquí 
publicados y por publicar, m 
pruebau jamás que en el Plan 
de estudios y Reglamento pro 
puesto y aprobado por el Go 
bienio para la creación de ui 
Colegio por el término de seis 
años al cargo de los PP. Es
colapios, haya alguna clausu 
la, condición, ó frase que sel le ahora maestros de diferen- 
oponga á algun articulo de lal es naciones, nadie haya abier- 
constitución que Vds. y noso-lto sus labios, nadie haya in-

•Sr. Editor del Universal.

Los infrascriptos ruegan á 
V. se sirva insertar en su apre 
ciable periódico por tres día 
-.onsecutivos la contestación 
jue nos vemos obligados á 
lar á los señores Unos Oricn-

lico ! el público juzgará, SS 
si merecen estas invectiva, 
ministros de la religión prote. 
gtda por la ley fundamental 
del Estado, y por Vds. y no 
sotros profesada: personas- 
m fin, q te ningún delito liar 
cometido. Vds. ademas fiai 
licho que ningún oriental man 
laña á dicho colegio sus hijos ; 
que era un oprobio para el país 
que unos estrangerus formasen un 
reglamento para el primer coltjio 
que iba á tener el país. Yaque 
en ciento y mas años de fun
dición no lo tenemos, podían 
¡líos y nosotros hacer otra,

nosotros, que el o meso de es-hóüco Apostólico Román

|

I

r

ccrtifiendo» dn jtiRCfs competen'*», el tules del No. 352, Un Oriental 
No. 359, Unos ciudadanos en i 
No. 360, Los ciudadanos co 
nentarios sobre el reglamen , 

to y plan de estudios de los ¡ 
PP. Escolapios No. 361 y 362 i 
Un Oriental en el mismo núm. i 
y Unos futriólas en el mismo: 
á la co ¡Imitación de los llama
dos ciudadanos de los co nen- cosa que presentar al Gobi-
tarios sobre el Reglamento y
Plan do estudios en el 363

•8 ue m nui'HKiH'i no uruuui-<’u . . _ .
ilguno, y que ’a tolerancia del COO los versos ucl enemigo de

T.efftiffcnfe descuido, ya P*r culpable 
morosidad 6 indiferencia de estos, no 
solo perjudicaría al Erario con el me- 
-Boscnbo de kii» rentas terri'oriales 
sito á los progresos de la agricultura, 

•y pa-tore », el Goh erno ha venido en 
«cardar y deereta-

Art. 1. ° Se concede por último é 
impro’rojable plazo el término de se-, 
cenia dias á los denunciante» de tier 
ras de pastoreo, cuyos espedientes 
havan sido promovidos ante» del 4 de 
Abril do 1835, á fin de que don'ro de 
él concluyan bu» difidencias pendien-' 
tes. liquiden y enteren en cajas el 
canon qne adeudaren para obtener el 
titulo enfiteiifico.

2. Aquellos A quienes on el curso 
de las diligencias que prevh n» ln Ley 
se les hubiere suscitado cnusa litigiosa 
ú otro impedimento legitimo, presenta- 
rán por sí 6 por apoderados en la So. 
cre'aria del Ministerio de Hacienda 
un mitificado de Juez competen** en 
que conste aquel impedimento, y e! 
estado en que se hallaron su» respec
tivas denuncia».

3 Posado el plazo que se acuerdn 
por ol articulo 1. c de este decreto -e 
considerarán nulas y » n valor ni efec : 
to alguno lo Isr la» denuncias de cam
pos de paitorco 4 que el mismo ar'iculo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do ñor e| Gobierno, A que no hubiesen 
ncrediiado el imped mentó legitimo ¡ 
que tuvieren para verificarlo, segun se , 
previene en el articulo 2. °

4. Los terreno» que resultasen val 
dios por reversión al fimo, en los ca ' 
eos Á que so cónlrae el artu-ulo qu>-

- procede, serAn denuncie bles con arre- ( 
gl i A la ley de 14 de Mavo de 1833 ; 
jni efe. to se publicará oportunamente! 

por la Secretaria del Ministerio de I 
¡{prienda una relación do ello?, ron ( 
e-presion de sus arras y los parages.. 

-en que rs'ubieren simados. !
5. Comuniqúese : circúlese por el 

M-ni»*erio respectivo A todas I <s auto- 1 
ridades políticas y civiles de lo» He- i 
psrtamenlos de la campaña; fiiese | 
por el término de sesentn dias en toda» ' 
las oficinas de Policía, en todos lo»

’Jnzga-los de Paz yen 'oda» las Perro? 
qui ie do los mirmos Deparinmen-o» ,-.l

presionesfucrteH y denigrenter 
de que Uds. se han valido, e» 
>ród uccion únicamente del 
•agrado amor patrio de que 
*8tán poseído-», podrían inter- 
tretar ciertamente que ert 
guerra de d eferios con ra 
oersonns que ningún mal le 
han hecho, ni han de defender 
»e, tenian un principio menos- 
mblo ; pero nosotros les ha 
ce nos justicia.

Por ultimo debemos agre
gar á la presente esposicion. 
que cuando la hacemos, igno-t 

¡ramos si la superioridad al-: 
¡mitiráóno, la renuncia y de 
1 sistimiento que han hecho lo ■ 
esDtesados PP. esculapios. Sf 
tal sucede confesamos losen 

airemos; pero en este casi ' 
¡prometemos solemnemente q'; 
¡redoblaremos nuestras supf 
cas y ruegos á dichos sacei 
dotes, para que se queden; ci 
p.iivii p.rnnAnA hmi.

Concluimos nuestros”Jiprcci 
los .SS. suplirand )b8 deje

’rno las bases y reglamentos,, 
bajo los cuales se prometían, 
enseñir? ¿el Gobierno no, 
indo y debió suprimir lo que 
io le acomodase como suce j 
le en cualesquier otro con j 
-rato? Se conformaron la.-,' 
.artes.... el púb'ico pues juz
gue. Se critica de excesivos-cuyo empeño estamos bici. 
los precios que los dicipulos ciertos ningún delito comete 
externos hayan de pagar sin tnos. 
hacer referencia de la obliga-<’
:ion en que quedan con-titui particular, ó haremos fabica. 
los de ens -ñ ir gratis á los po- 
tres; y se agrega que el país 
tiene escudas gratuitas donde 
tducar la juventud sin costó. 
¿ Acaso so fuerza á na lie 
■ara que concurra al Colegio? 
ios parece escusado advertir

lo no pague lo que puede h r. 
lar de valde.—Q.-(e enseñarán 
máximas rancias y retrogradas y 
mtiliberalcs. ¿Pueden Vds. ni 
adio probarles semeja ¡te co-j 

sa? triste por cierto es, que 
isbiendo venido al País antes

. Arrendaremos al Esta 
do el local, ó á cua'qtner otro

le m destar con injurias inm 
• cidas á los respeta!) es s. 
crdotes esculapios; pues 
lg > tienen que re.-arar en 

uudacion del colegio, es ob 
nuestra, no <Je el os, dejen
rnboz > del anoiiino, sino ti 

nen dificultad en hacerlo 
ios entenderemos conocrei 
donos ; jurándoles como 
juramos que si algun día V.í 
por el bi< n del pms proyect; 
sen algun otro enlejío con m 
pires bases y reglamentos qi 
el de los esculapios ó de alg 
m otra ciencia ó ficuba 
itil al pai3, cuntrib liremr 
:on el mejor gusto y vo ui 
t id como otros tantos ciudi 
lanos, pues amamos mncli 
a ilustración y la literatura.

Quedan de Vd. ateutos se 
vidures.

«Asé Gestal.
_____ Miguel A. Uilardebb.

mi

constitucion que Vds. y noso
tros hemos jurado, ó á algunslvestigado su moral, su relt 

í-ion, sus máximas políticas; y 
■tolo cuando han llegado estos 
acerdotes, es que Vds. los 
mn tomado por su cuenta, 
de critica también si se abre 
ina subscripción voluntaria para 

costear el apresto de lo necesario 
hasta entregarles el Colegio. El 
local contiene solo dos pie- 
zasó nlmacenes ¿Será delito 
hacer las divisiones ncccsa- 
ias pata poder servir para el 

objeto que se destinan? al que 
se le pida y no quiera d r no 
se le dejaría con su dinero? 
En fin, Vds. han dicho-tantas 
cosas, que serta nunca acabar 
si quisiéramos solo numerar
las; pero nos tomamos la con-

ley vigente en la República. I 
Bajo esta firme creencia, no 
sotros que amamos tanto co 
mo Vds. al país y sus institu 
ciones,’porquehace cerca d 
cincuenta años que lo habita 
mos, portándonos siempri 
con honradéz y buenos veci 
nos, donde tenemos numerosa 
familia y hemos pasado las 3 
cuartas partes de nuestra vi 
da, y donde pensamos acabai 
nuestra existencia, creimos y 
creemos positivamente que 
el mayor bien que paliamos 
hacerle ern inducir á los Sa 
cerdotes Escolapios á quienes 
sin conocerlos Vds. han tra 
tado con tan poca d< licadi za, 

publique»* en *1 ünivereel por^»e~eninj8c quedasen en Montevideo y 
-Nacional.

ORIBE.

un edificio proporciona lo; pe
diremos sí, á los que quierai 
contribuir, quedando tan ami 
gos y contentos con los qm 

I dén, como con los que se ñu 
guen hacerlo y bajo la cucnt 
inas estricta documentada d< 

i«u inversión, q ie verá opor- 
: tunamente la luz pública. D 
este modo se abrirá el colcj-o 
obra que creemos muy de 
agrado de Dios y do la Repú 
b'ica—,en el se enseñará lo 
que el publico ha visto en sus 
reglamentos y plan de estu
dios, en la forma que el go 
bierno en consejo de ministros 
se dignó aprobar. El qu< 
quiera mandar á él sus hijos 
lo hará; á nadie se ha de so 
licitar. Y por cuanto, si lie 
gase á cumplirse el vaticinio 
de alguno de Vds. de no tenor 
concurrencia (que con la aya 
da de Dios no sucederá aJJ 
prometeremos á dichos s-a 
cerdotcs esculapios solem- 
lemcntc para sostener di

cho establecimiento los mi
mos seis

la barbería do D. B en tos Joro <
Fons oca calle de los pescadores n> 

ñero 19 se venden y aplican sanguijaeli 
•iudá.i [legadas de ¡a Europa do superior ci 

precio equitativo,

•!
»filio-

A LOS PADEdS DE 
FAMILIA.

3 A escuela de niñas que so hallaba e
J en la calle de San Sobastian nútn’or 

¿6 se ha trasladado á la callo de San Fó/nan 
io, al lado ce la casa del maestro [). Jan 
Yrigoyo; se reciben las niñas hasta las 10 d 
la inttñ na, y sus p - lro^ pueden dejarlas e r 
•rustan hasta las 5 de la tarde; se enseño, i 
leer coser escribir marcar y bordar^'las per
sonas que gustan, ptied'-n ocurrir a - i lia es 
cuela que encontrará con quien tratar.

II

□URDIROS D3
A VHO

NO siendo posible riiaidO los cuatro eun 
dros c«>u r< i >x y música anunciado 
desde el 31 di Octubre dolLñi

, 1 
_. ----- -- -------- ------- 1 p|(di ,

or falta.de cédulas, el Sr. Gefe Político <1 
acuerdo con el interesado, ha d, t<-rminadc • 5®— 
que á find<U presente meado J iniose éfecJlu 
la de dos de dichos cuádrus, uno g and . v otri* n n - n 
mas ehied; y si pnra dicho di-, ,io se húbicsidi JjiíH 
colectado el valor de la tasación, qm- es ví d • 
400 pesos, se jueguen por cucnt 1 leí in ten sari /• • - -
•os números que falten. Junio 25—3p - -«i..

colsüoio ar
DE

OBRAS v D00UIÍ3NT0S
RELATIVOS A LA

HISTORIA 4NTIGUA Y U JDLRNA 
DE LAB PROVINCIAS 

a üí aiu ¡>2i ü láx jjx, . 
Crim-r cuaderno del to no 3 » .

D..- la Arjentma.
í* OS Srns. subs -riptoros puoden oobrrífi, -7 oros. Nuos -riptoros punaen oonrrir

HllOS desinfladas «J por dicho cuadérno á la libreril do 
y aprobados por el Gobierno; ‘i'™ Hvnand z. 
á cuya fin hipotecamos ex-[~ 
presamente á su cutnplimien miscripcionc».'_______________
to ocho mil pesos, á saber cua-

j En la misma librería se ha la ol Recópi. 
’ lador hasta el número 6 ° al que bo admite

tro mil ceda uno de los expo J7I 
nenies, y otros cuntro mil Poi

■z

fe

di..» ronseculivo» y dese ni Reg.stroJ e deijicaS(.n aJ ejercicio de- 
anona. orjbr. |su instituto, cuya repugnan-

Juan María PenEz^cia les juramos nos costó mu 
------Q'VF.'AI * XON íjeho vencer; pues cuando en 

ÜF. Nnrnrijo» del Jnneiro recién llega- Abril próximo pasado UnO de 
";rnpAN¿Hon 1: 'o* h^lan regresó de Bs-

ocile do san Felipe Núm. 31. m 19— Ayres, los cspresadoe Sacer 
(dotes se hallaban con sus pa- 

ip saportes sacados y próximos 
oí á partir para Buenos Ayres, 
^cuyo gobierno y su ilustrisima 
leí Diocesano, se liabian pres- 

El ajenie de n godos de cam tado con I ondad á proporcio 
paña vende. ¡narles local para la fundación

terreno d» 13 vareo de frente v 50 de BU colegio. Luego SÍ ello.»! 
do fondo, situado on frento do , _Capilla de! Cordón, en el qno hay edificado 00.1)an le,,ldo 11)33 parte CU, 

y apea-nto<pio Lito techar con nn variar de resolución, sino el' 
cotr.i(„,c,tro.pondiontc, yoohwo a i..» acce(jer ¿ ni)C.tra9 reiteradas' 
•rnn ; <>l quo guHe tratar ocurra á la ofici. ■ z .. z , c '
na cita en el porton'viejo, en donde o atará.' UpUC3**, (pitJ fin tRDtcl 8<lD3, 
At-muci Corma.__ ___________iy enea i niz t miento contra

AMSO AL PUBLICO. '¡unas personas que ningún muí

1
-^ NI» barbería do D. Pedrp Jo«< Lino |eg |,ail |)ccho y qilC RCasO m
1 j calle de san Carlos, bajo los altos del - - - •

Sr. Arr.-.ga, so ven¿?n y también se 
aplican SangoíjiK-l ís recier < 
ropa de superior calidad Mayo 19—1

SE NECESITA I
TIN oficial de berbería; el qne enrió Ó, , » . >
■ ] ocho.rao puede ocurrir ¿la tienda de fardos, Se. ha de ptO 

D. P drn Cachamvilh, callo de San i
• ------ — .. . ------ -- ’-dverioa cual raotosu cuieuru rHpniiviuiu u© uuv
plazapu.ol tuertotmiuou^tuvai».j3 jGusto muy pr(JpJ-¿ de un cató fotroBquo no couozcan como

SS VZND3
NA t-Rcliivn como d» edad do 24 

cocinar, lavar y planchar: t' 
que ro interopo en mi-cnnipra ocurra á la ca. ( 

din de San Miguel Núm. 20. j 4—3p, ¡

paña vende.

hayan visto ? ¿ por qué «e ha 
oxidando Eujde decirles qne se acordarán

de cuando pisaron estae pía 
yas ? ¿ so les ha de tratar di

|L capitán del bergantín goleta infflM 
t . Packét, ni sus consignata ios Hbajo 

firmados, serán responsables de loa 
deudas contraid ts por h tripulación dól dicho 
buque, Montevideo, Junio 27 de 18ó6.

Hall de Yongh y Ca
las; pero nos tomamos la con un joven hijo del pais, cuya 
fianza do decirles con fran modestia nos ha prohibido ex 
queza nuestra desision, y es:![------- — ---- u-~ —
que en la guerra abierta quellia dicho contásemos con la 
han declarado al Colegio y 
•us autores, no han escojido 
el mejor camino para hacerlo 
desaparecer en su misma cuna 
Mucho mas apropósito bu 
biera sido en nuestro humilde 
concepto el arrimar Vds. el 
hombro con sus luces, re
laciones y conocimientos, pre
sentar mejores reglamentos 
y plan de enseñanza; mas mó 
dicas las cuotas de colegiales 
y quedaban nuestros PE.es 
culapios en O ; pues lo mejor 
siempre es lo mejor; juramos 
á Vds. que con la mejor vo
luntad hubiéramos contribuí i 
do á llevarlo á efecto en cuan
to estubiese á nuestro alcance. 
Aun es tiempo; edificios pú. 
blicos quedan aun en la ciu
dad de que echarse mano, es- 
■e es el medio de difundir las 
luces; pero no haciéndolo 
Vds. así, sostendremos el de

presar su -nombre quien nos

misma suma que nosotros no.» 
r-ornprometiesemos. En cu 
yo caso para que Vds. ni na 
dio crea llevemos otro finen 
nuestro empeño que el bien 
leí país, á mas del Sr. Gefi. 
de Policía actual ó que le su
cede en adelante á quien la 
-mperioridad habia nombradt 
nara su representante y vijil a 
<obre el régimen interior, má
ximas y moral que dichos PP. 
enseñen a la juventud, noso 
tros en este caso, desde est 
momento suplicamos á Vdr 

«quieran admitir el cargo d 
censores ó fiscales interiore 
iie dicha casa, les suplicam 
encarecidamente asistan á sus 
laulns, á sus platicas, á susl.'ü,1

AVISO AL COMERCIO.
TjMj^IGÜEL BOURAS participa a! Comcr- 

ció en general, que ha vendidoBU tien
da de zapatería calle de San Pedro No. 11®, a 
D. Juan Zenolcti; lo qne pone en conocimiento 
de todos, en cumplimiento délo ordenado por 
el Tribunal de Comercio en las tranaaciones de 
esta naturaleza. Junio 30, 1836^

imporTantíTaTos
BASCOS.

EL capitón del bergantín francés DOS 
EDUARDOS, tiene el honor de advertir 
a los SS. Biscos que quieran hacer ve- 

)ir de su pais a bub parientes ó amigos, qi*c se 
aalta dispuesto a acordares su pasage, hasta 
ate puerto por la cantidad de setenta pataco- 
'es en lugar do los ochenta que han p.igadtf
aasta aqni? y a ma6 bc compromete darles una 
nanutencion abundante y a suministrarles pan 
resco dos veces a la semana.

Loe que gusten tratar eobre el particular 
currirán a casa dolos SS. Bingy Pernio calle 
e San Luis, al lado del Cafó de la Alianza, 6 
bordudel dicho buque,al capitán Aubcrt. | 

JVEGRÚ—HUIDO.
^E ha desaparecido uno, hace algunos diaí 

criollo llamado Juan de la propiedad do 
'. Estovan Chacón de edad como de 28 á 30 

i los de regular estatura, color renegrido, na' 
i.z regular, ojos vivos, semblante alegre y hu- 

jmilde, muy ladino; sus modales es de negro

1
• W->
I »

t i

I I ocupar,» pnislp ocurrir ai. nono» anl--*-““ ■— — r;----- - » ~ ’ _ ■ , . ___ ____ . .
d. p drr» cacharriTíii’i, callo de san ¡que han de tener el gusto d< los PP. esculapios por aquel 

Gabriel, .i concluir la primer cu.dr. de «I | | rab¡03a cu|t-bra .^principio de que peor es nada.
nlnvn niranl fnnrio 4 mann 1-7,111 ii-ran . 1 II- * *

I
auiDB, el BU» piaiiGUB, <* BU» de campo: andaba ^abajando con una canetí’ 
misa*, on fin á todos 8U8 actos,'*1® deplaya; el que lo prcBentp 6 dé noticiado 

i |- . i • ¡ e| en la calle de San Sebastian eaquinalnúmcro

y les SUpliCainoS también acu-| 73 frente laque llaman déla Banderilla yen 
ann anta ni níihlira A 6 mi;nnM Arroyo Secronvfl do Grnndal chacra de D. aen ante el pU JlICO o a quien;A(?llfclin Caatroa- rá gcneroBamente gratifica, 
corresponda cuanto pudieren *¡2_ 
provar contra dichos PP. enl 
oposición á las instituciones'£3
.'i z .- • . i_ *** jaron y también cuadrúpedosdel país y sentimientos de un 'preparados, y a precio moderado, 

.verdadero Republicano Ca-
u

AVISO.
E vende una colección muy buena de pfi' 

jaron y también cuadrúpedos, todo? bien 
, ~ " “szíz El que bo
interese puede ocurrir a tratar en la calle < © 
iSmJuanNo. 40. jun» 23 3p

Áiri

falta.de

